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j01ccBuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Buenaventura (Valle), 11 de junio de 2025 

  

Radicación:            76 109-31-03-001-2024-00109-00 

Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil 

Demandantes:  LOGÍSTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. 

Demandados:  GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y Otros. 

Auto:    No. 399  

Mediante escrito allegado al correo electrónico del Juzgado, el apoderado 

judicial de la demandada CENTRO LOGÍSTICO DEL PACIFICO S.A., USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA, solicitó al Despacho pronunciarse sobre el 

llamamiento en garantía realizado a la sociedad CELAR LTDA, petición que asegura 

fue remitida con la contestación de la demanda del 10 de febrero de 2025. 

Frente a ello, se debe precisar que, según la manifestación realizada por el 

togado, se procedió a efectuar la búsqueda de la contestación en el correo electrónico 

del Despacho, observándose lo siguiente: 

 

Por lo anterior, contrario a lo manifestado por el profesional del derecho, en la 

contestación arrimada nada más se allegó dos llamamientos en garantía a las 

sociedades MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y GENDARMES DE 

SEGURIDAD, los cuales ya fueron tramitados, no siendo procedente pronunciarse 
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respecto a un llamamiento en garantía que no se solicitó junto con la contestación de 

la demanda -art. 64 del C.G.P.-. Por ende, se NIEGA la referenciada solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOSÉ IRENARCO CORREDOR, JUEZ 
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